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   .. COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de: ........ 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

Otorgada pG'ONSTRUCCIONES.ALVISCON-CIA-LTDA;- 

  

ALTA VISTA 
  

  

A favor de: .... 

    

  

Parroquia:.... 

  

Cuantía:.....   

  Quito, a --:5D:-80:000,00""     23—DE FEBRERO DE Z017 

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 
Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 

Quito - Ecuador 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Sosa, 2017-17-01-NOTARIA 01 P00947 

ta a CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ALTA VISTA 

CONSTRUCCIONES ALVISCON CIA LTDA. 

CEDENTE: 

EDGAR EFRAÍN SANDOVAL RUEDA, 

ANA LUCIA MUÑOZ VINUEZA Y 

ANDREA KARINA CHONLONG VERA 

CESIONARIO: 

JESUS EMIRO CHACON BAYONA E 

IMELDA ALVERNIA DE CHACÓN 

CUANTIA: USD 50.000,00 

DI” 3 COPIAS 

  

ii AC ¡5551 

ESGRITURA NÚMERO..- POD947 coco 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día jueves veintitrés (23) de febrero 

el dos mil diecisiete; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, por una 

parte, los cónyuges EDGAR EFRAÍN SANDOVAL RUEDA y ANA 

LUCIA MUÑOZ VINUEZA, por sus propios y personales derechos; la 

señorita ANDREA KARINA CHONLONG VERA, por sus propios y 

personales derechos, a quienes en adelante se les podrá denominar 

como los CEDENTES; y por otra parte, comparecen el señor JESUS
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

propios y personales derechos y la señora IMELDA ALVERNIA DE 

CHACÓN por sus propios y personales derechos, a quienes en 

adelante se les podrá denominar como los CESIONARIOS. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, a 

excepción de ANDREA KARINA CHONLONG VERA que es soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana a excepción de JESUS EMIRO CHACON 

BAYONA e IMELDA ALVERNIA DE CHACÓN que son colombianos, 

domiciliados en esta cs de Quito Distrito Metropolitano a excepción 

de JESUS EMIRO GHACON BAYONA y IMELDA ALVERNIA DE 

CHACÓN que tienerí su domicilio en Colombia, y plenamente capaces 

conforme a lo SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO 

UNO.- La Sana ALTA VISTA CONSTRUCCIONES ALVISCON CIA 

A consta mediante escritura pública otorgada el veinte y 

cuatro de junio de dos mil quince, ante la Doctora Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el cinco de agosto del dos mil 

quince.- DOS PUNTO DOS.- La Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la compañía ALTA VISTA CONSTRUCCIONES 

ALVISCON CÍA. LTDA., en sesión celebrada el ocho de febrero de dos 

mil diecisiete, resolvió por unanimidad aprobar la cesión de 

participaciones constante en el presente instrumento.- TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Por el presente instrumento, en 

forma libre y voluntaria, los cónyuges EDGAR EFRAÍN SANDOVAL 

RUEDA y ANA LUCIA MUÑOZ VINUEZA proceden a ceder y transferir 

a favor de IMELDA ALVERNIA DE CHACÓN la cantidad de veinticinco 

mil (25.000) participaciones de un dólar (US$ 1,00) cada una, 

equivalentes a VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON (US$ 25.000,00). De la misma manera,



Aa| ep ue sojsiierd soysimbaj Á sojdesald so] UOIeAJSsqo as elnpuosa 

ajuesaud e] ap u9ppergajeo e] eleg oouo Á eJuasas sojuajosaJ] [Lu OQUIO 

ossuu je ofeg “eyouiyald ep sopeBogy ep olbaroo je openye  'zadog7 

eoeg oluey 10390p ja Jod epewj 2159 enb ejnuyuu “sajed sns ap eun 

epeo Á sepo] us uexdaoe sejuajajeduoo so] 'anb Á '¡eBa] Jo¡ea [a 0poj 

Uo9 eoygnd elnjuosa e epenaje epanb esodiogul es anb sayuentiqey Á 

sox9ue soJusunoop so] es ojunf enb (eznujus e] Inbe e]sey) -oojgnd 

oJUauun.]sul ese sp zapijeA eyoajtad ej ejed o]]se ep sejnsnejo seulep 

se] JeBarDe pIAJdas as OIBJON JOYSS Paysf] -"sesajejul sns ap pepunbas 

Us oyosy Jas Jod oyeuos ajuesald jep opiuajuos jejoz ja Ue]deoe sayed 

sel “NOJOVAdADV "VIXAS “OJIMO Upjueo [ep 2]x8S PUEJON “BpIsuly 

SP0JED PIBWe | ejoj9og e] ajue “eouimb ¡uu sop ep ojuní ap oxeno Á 

aJueA ja epeñiozo “yq VID NOOSIATY SINO[DINHLSNOD VLISIA 

Viv ejueduos ej ep uorompsuos sp eonygnd elmpuosa ej ep UusBueus 

¡e upzez greques es eoyand eluoss ayueseld E] 2] NOIOVNIDAVIA 

A NOZVe "WLNIMO -“(00'000'0S $8N) eolguy ep sopiup sopejsy 

so| ep selejop ¡pu Ejuanourto ep sa upisea ajueseld e ep epueno 

e7“VILNVNO “V.LEVNI (00'000'L $8) NOD VORMANY 30 SOCINAI 

SOQV1S3A $071 30 SAHVIOO ANN e sejuejeambe “eun epeo (007 

$snm) sejop un ep ssuotoediamed (0001) fu ep pepyueo el VNOAVE 

NO9VHO OYIANS SNS3P JoAe, E Jaysuex Á sepas e apadald VEZA 

ONOTNOHO VNIY WA VIYONV ejuoos ey enepunjon Á eq; eunoy Ue 

“own JO “(00'000'bZ $SN) NOD VOlWHZNW 30 SOQINN SOUVLSA 

SOT 30 SHYSWIQO “IN OYIVADLLNIZA Y sajuajeamba 

epeo (00'L $8M) sergp un ap seuojoediomed (000 y2) ¡1 o:yenonulea 

eun 

op pepyueo el VNOAVd NOOVHO OYINA SNSAN Sp some e 

ejsuey Á Jepso e uepasold YZ3INNIA ZONNIN VI9017 VNV Á YO=zne 

WAOUNVS NjVe4Ja evog3 sebnAugo so] “eLezunjoa Á 81qy evo, US



    
    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

A, 
ANA LUCIA MUÑOZ VINUEZA    
C.C. [ros 9682873 
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ANDREA KARINA/ CHONLONG VERA 
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SOCIO CAPITAL PARTICIPA PORCENTAJE 
SUSCRITO Y * CIONES 
PAGADO 

AN 

Jesús Emiro Chacón Bayona US$ 25.000 25.000 50 % 
Imelda Alvernia de Chacón US$ 25.000 25.000 50% 
TOTAL US$ 50.000 50.000 100 %           
  

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras Secretaría elabora el 
proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. Reinstalada la sesión, se procede a la lectura 
de tal proyecto, el mismo que es aprobado por unanimidad y con el voto conforme de todos los socios 

concurrentes.     

    

   

La Presidencia de lara cor jeluid a laSesión a las once horas cuarenta minutos. 

   
   

_—— 

Andre: jna etoniong Vera 

  

e, 
Emiro Chacóñ Bayona
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O Y eCcION General ae Kegistro Civil, Identificación y Cedulación e 

  

   

CERTIFICADO DIGITA 

Número único de identificación: 1705262796 
1705762796 

Nombres del ciudadano: SANDOVAL RUEDA EDGAR EFRAIN 

  

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/JORDAN 
  

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1956 

    
Nacionalidad: ECUATORIANA - 

  

Sexo: HOMBRE: 

Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: GERENTE 

Estado Civil: CASADO 

hs ónyuge: MUÑOZ ANA LUCIA 

Fecha de Matiriónio: 21 DE MARZO DE 1986 

i Nombres del padre: SANDOVAL HUGO 

Nombres de la alí: RUEDA MARIA LUISA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2015 
s q 

Información certificada a la fecha: 23 DE FEBRERO DE 2017 

_ Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

     N? de certificado: 177-010-21300 Digital si med 

  

    

  

    

    

  

Date: 2017.02 234812428 ECT 
Reason: Firma EMiflánica 
Localion: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

E 10531300 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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A 2 ecciOn venera: ae Kegistro Civil, identificación y Cedulación Xx 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

¿Número único de identifica l 1311926693, 
1311926693 ' 

: CHONLONG VERA ANDREA KARINA 

      
¿Nombres del. ciudad:    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

P
A
N
A
 

Lugar de: nacimiento: ECUADORIMANABI/SUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ 

  

Fecha de nacimiento; '9 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA Sy 

  

      

Sexo: MUJER ¿7 

   Instrucción: BACHILLERATO 

  

VETA EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO. + 

Cónyuge: --———-- 

Fecha de Matrimonio: 3 

  

Nombres del padre: CHONLONG ZAMBRANO ROBERT MANUEL 

= Nombres de la madre: VERA ROMAN JENNY DEIDANIA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

o 4 a Digitally signi N* de certificado: 170-010-21346 OSWa! o 
Date: 2017.02.231 
Reason Firma El 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
170-010-21346 dt 6d y> Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

  

    

  

    

  

    

  

          

 



    y ns JO OUNjUOo 
pyepanb 3 400 

nolovaliadón 2 Pla da Ova ME 
DLED. 

            

      

  

   nt mt 
  

m2 ases 56% e] 
00 EE MLS 

  

    

  

: e sz 

“piengIoo 

ANOAESVA   



  

NOTARIA PRIMERA DE QuITO 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION 

Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que 

al que me fue presentado 
conturme con su origin 

03:55, Mlfsiios> 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DENLA 

COMPAÑÍA ALTA VISTA CONSTRUCCIONES ALVISCON CIA LTDA.; PRIUS Sarna S a 
Ny en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

$ firmada en Quito el veintitrés de febrero de dos mil diecisiete.- 

  



COMO DE LA 
JUDICATURA po 

Factura: 001-002-000035841 

FECHA: 
TIPO DE 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

A 0 
20171701006000399 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701006000399 

TDE MARZO DEL 2017, (15:53) 
MARGINACIÓN 
'CESION DE PARTICIPACIONES. 
23-02-2017 
PO0947 

  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SANDOVAL RUEDA EDGAR —— [bog sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705262796 

MUÑOZ VINUEZA ANA LUCIA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1705058287 
CHONLONG VERA ANDREA [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1311926693 

AFAVOR DE   
  'NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  CHACÓN BAYONA JESUS 
EMIRO POR SUS PROPIOS DERECHOS PASAPORTE PE102978 
  ALVERNIA DE CHACON IMELDA     POR SUS PROPIOS DERECHOS PASAPORTE   AM794539     
  

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTOR' 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[CONSTITUCION 
24-06-2015 
PO2776 

    NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT. 

TESTIMONIO 

NOTARÍA SEXTA DEUCANTÓN QUITO 

q 

        NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO



RAZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCION de la compañía ALTA VISTA CONSTRUCCIONES 

ALVISCON CIA. LTDA., celebrada ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria 

Sexta del Cantón Quito, el veinte y cuatro (24) de junio del dos mil quince 

(2.015), de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por los cónyuges 

EDGAR EFRAIN SANDOVAL RUEDA Y ANA LUCIA MUÑOZ VINUEZA y 

ANDREA KARINA CHONGLONG VERA a favor de IMELDA ALVERNA DE 

CHACON Y JESUS EMIRO CHACON BAYONA, según consta de la escritura 

pública celebrada ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del 

Cantón Quito, el veinte y tres (23) de febrero del dos mil diez y siete (2017), 

que antecede.- Quito, a primero de marzo del dos mil diez y siete.- 

   amara Garcés)Almeida 

Notaria Sexta-del cantón Quito 
3 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

 





  TRÁMITE NÚMERO: 13952 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 10656 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 221 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
      

gistro NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

o RESPONSABILIDAD LIMITADA 

e e DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /23/02/2017 

a NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALTA VISTA CONSTRUCCIONES ALVISCON CIA.LTDA 

sí 3 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

> 
> 
  3. DATOS ADICIONALES: 

  

  
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 50000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 4017 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 05/08/2015.- 

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 100ÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017     

9, >, 
E 

No é E 
t / : AB ¿ 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- - 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO S 

$ % e S 
5 E Poca qe CoN DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1



¿pisto oa 
JODICATURA ao 

Factura: 001-004-000036685 

A A 
20171701001P00947 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

   

  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

                    

  

      

  

    

EXTRACTO 

J 

[20171701001P00947 p 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE FEBRERO DEL 2017, (15:16) 

OTORGANTES Jl 
E z TE TOTORGADO POR M5 si | 

Documento de No. Y Ñ Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación ¡Nacionalidad Calidad representa 

SANDOVAL RUEDA EDGAR [POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA 
pa al Lera DEREOHOS CÉDULA A [CEDENTE 

Ñ POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural. [MUÑOZ VINUEZA ANA LUCIA — [DR Os CÉDULA 17oseseza7 [02 [CEDENTE l 

CHONLONG VERA ANDREA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nata RINA bEneGhoS CÉDULA 1o1iozos99 | CEDENTE 

ASE an TEA FAVOR DEA 
Documento de No. dl Persona que Persona Nombros/Razón social Tipo interviniente add identificación [Nacionalidad | — Catidad cien 

CCHACON BAYONA JESUS POR SUS PROPIOS [COLOMBIAN | CESIONARIO Natural Eo DERECHOS PASAPORTE Peroza7e — |E PA 

POR SUS PROPIOS [COLOMBIAN |CESIONARIO 
Natural ALVERNIA DE CHACON IMELDA DERECHOS PASAPORTE AM794539 A (4) 

UBICACIÓN 
y Provincia NIN EN Parroquia 

PICHINCHA [QUITO MARISCAL SUCRE       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES:     

[eonrras DEL ACTO O 150000.00' 
CONTRATO;   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

¿uERIUS y, 
e Le 

Y $ 
Teta po 

  

  

  

   .. COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de: ........ 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

Otorgada pG'ONSTRUCCIONES.ALVISCON-CIA-LTDA;- 

  

ALTA VISTA 
  

  

A favor de: .... 

    

  

Parroquia:.... 

  

Cuantía:.....   

  Quito, a --:5D:-80:000,00""     23—DE FEBRERO DE Z017 

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 
Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 

Quito - Ecuador 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Sosa, 2017-17-01-NOTARIA 01 P00947 

ta a CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ALTA VISTA 

CONSTRUCCIONES ALVISCON CIA LTDA. 

CEDENTE: 

EDGAR EFRAÍN SANDOVAL RUEDA, 

ANA LUCIA MUÑOZ VINUEZA Y 

ANDREA KARINA CHONLONG VERA 

CESIONARIO: 

JESUS EMIRO CHACON BAYONA E 

IMELDA ALVERNIA DE CHACÓN 

CUANTIA: USD 50.000,00 

DI” 3 COPIAS 

  

ii AC ¡5551 

ESGRITURA NÚMERO..- POD947 coco 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día jueves veintitrés (23) de febrero 

el dos mil diecisiete; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, por una 

parte, los cónyuges EDGAR EFRAÍN SANDOVAL RUEDA y ANA 

LUCIA MUÑOZ VINUEZA, por sus propios y personales derechos; la 

señorita ANDREA KARINA CHONLONG VERA, por sus propios y 

personales derechos, a quienes en adelante se les podrá denominar 

como los CEDENTES; y por otra parte, comparecen el señor JESUS
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

propios y personales derechos y la señora IMELDA ALVERNIA DE 

CHACÓN por sus propios y personales derechos, a quienes en 

adelante se les podrá denominar como los CESIONARIOS. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, a 

excepción de ANDREA KARINA CHONLONG VERA que es soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana a excepción de JESUS EMIRO CHACON 

BAYONA e IMELDA ALVERNIA DE CHACÓN que son colombianos, 

domiciliados en esta cs de Quito Distrito Metropolitano a excepción 

de JESUS EMIRO GHACON BAYONA y IMELDA ALVERNIA DE 

CHACÓN que tienerí su domicilio en Colombia, y plenamente capaces 

conforme a lo SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO 

UNO.- La Sana ALTA VISTA CONSTRUCCIONES ALVISCON CIA 

A consta mediante escritura pública otorgada el veinte y 

cuatro de junio de dos mil quince, ante la Doctora Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el cinco de agosto del dos mil 

quince.- DOS PUNTO DOS.- La Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la compañía ALTA VISTA CONSTRUCCIONES 

ALVISCON CÍA. LTDA., en sesión celebrada el ocho de febrero de dos 

mil diecisiete, resolvió por unanimidad aprobar la cesión de 

participaciones constante en el presente instrumento.- TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Por el presente instrumento, en 

forma libre y voluntaria, los cónyuges EDGAR EFRAÍN SANDOVAL 

RUEDA y ANA LUCIA MUÑOZ VINUEZA proceden a ceder y transferir 

a favor de IMELDA ALVERNIA DE CHACÓN la cantidad de veinticinco 

mil (25.000) participaciones de un dólar (US$ 1,00) cada una, 

equivalentes a VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON (US$ 25.000,00). De la misma manera,
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

A, 
ANA LUCIA MUÑOZ VINUEZA    
C.C. [ros 9682873 

ul 
ANDREA KARINA/ CHONLONG VERA 

   

  

'MIRO CHACON BAYONA 

/ pe lozaro 

IMÉLDA ALVERNIA DE CHACÓ! 
heal ica, 

PAS. AH3MAS 39 
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SOCIO CAPITAL PARTICIPA PORCENTAJE 
SUSCRITO Y * CIONES 
PAGADO 

AN 

Jesús Emiro Chacón Bayona US$ 25.000 25.000 50 % 
Imelda Alvernia de Chacón US$ 25.000 25.000 50% 
TOTAL US$ 50.000 50.000 100 %           
  

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras Secretaría elabora el 
proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. Reinstalada la sesión, se procede a la lectura 
de tal proyecto, el mismo que es aprobado por unanimidad y con el voto conforme de todos los socios 

concurrentes.     

    

   

La Presidencia de lara cor jeluid a laSesión a las once horas cuarenta minutos. 

   
   

_—— 

Andre: jna etoniong Vera 

  

e, 
Emiro Chacóñ Bayona



  

Da
SR
Rr
OO
O 

  

      
110 053.0 am, Ga al JEUIBIO 115 DO ALIÓ O 

«y 20 pidoyojo) vel amb 34 ACT 

IMIB VA OR A 31 AA 
20337971 Y EL9 70 18 04 

16333 

  

SR MO 

JE 

   

  

    

  
        

wc 
PS 

oz EGO 
IRVRAOA 

nO YISACMA 
anota 

CUBANA SORIA 
NiVaJa vada YO20s IYAQgUVS er 
Yao caspa 

SOLZ9S0Z soc-0zo  0ZO 

494 AAA a 
— RQISVLCA 30 OAYOMLLIIO y 

r ZONA 4 

> veo ERAN - OGYSVO nod 0 
OS Wooxas 

o ANVIBOINDS CNOVOOVN 
H4-508581. OINZIMADUNZO YHDs 

HEOLO 
: a zo < WAVIO 

e 22079 330 H234 Y vunever 
SHa0SI0Z DIAN IQM 

e INHVNINAY o] 
ADA CIAIIO DAL VO2QY IVAQONYS. 

SIMI VIVA VOBAS AS 
BMP ETT FRRACA A SOT ANT 

” : 9-6LT9TSOLT en 30 VNID 
09H TYAOONYS



  

  

   CERTIFICADO DE VOTACION 

       E. A CO 
054.144 (705858287 054 o ra 

MUÑCZ VINUEZA ANA LIECIA a 
PEO | SE 
Rua 
Caos PA E 

PIO PAFROGUA 

IE 

  

 



    

Al, 
165 ptm to e 
a e         

pro 

am MN 
YA 

yivnoz NQLNO cuna PA 

1 Ro wiomaosa EE 
. veia 

S3uanON A SOY 
enero VANONY VZA ENOTNOHO 

EOoocer EL meo ioo LO0 

ur 102 OYzRena 300 

(E o dao. . 
morovion 30 OUYIISiLaao IA 

    

   Th oros nogas A pa 
ej 2 0ms 

VNVIBOLY/OZ, CNOTIFNOIVN 
SUSDSEST OLNSIMIDANZO YH 

sora ENMOVAVA 30 VIHYS 

ROIDWaIex330 vo2 BL 
w0rY0z on CLEAN 30UVSm     OLMO.  



O Y eCcION General ae Kegistro Civil, Identificación y Cedulación e 

  

   

CERTIFICADO DIGITA 

Número único de identificación: 1705262796 
1705762796 

Nombres del ciudadano: SANDOVAL RUEDA EDGAR EFRAIN 

  

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/JORDAN 
  

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1956 

    
Nacionalidad: ECUATORIANA - 

  

Sexo: HOMBRE: 

Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: GERENTE 

Estado Civil: CASADO 

hs ónyuge: MUÑOZ ANA LUCIA 

Fecha de Matiriónio: 21 DE MARZO DE 1986 

i Nombres del padre: SANDOVAL HUGO 

Nombres de la alí: RUEDA MARIA LUISA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2015 
s q 

Información certificada a la fecha: 23 DE FEBRERO DE 2017 

_ Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

     N? de certificado: 177-010-21300 Digital si med 

  

    

  

    

    

  

Date: 2017.02 234812428 ECT 
Reason: Firma EMiflánica 
Localion: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

E 10531300 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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A 2 ecciOn venera: ae Kegistro Civil, identificación y Cedulación Xx 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

¿Número único de identifica l 1311926693, 
1311926693 ' 

: CHONLONG VERA ANDREA KARINA 

      
¿Nombres del. ciudad:    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

P
A
N
A
 

Lugar de: nacimiento: ECUADORIMANABI/SUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ 

  

Fecha de nacimiento; '9 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA Sy 

  

      

Sexo: MUJER ¿7 

   Instrucción: BACHILLERATO 

  

VETA EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO. + 

Cónyuge: --———-- 

Fecha de Matrimonio: 3 

  

Nombres del padre: CHONLONG ZAMBRANO ROBERT MANUEL 

= Nombres de la madre: VERA ROMAN JENNY DEIDANIA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

o 4 a Digitally signi N* de certificado: 170-010-21346 OSWa! o 
Date: 2017.02.231 
Reason Firma El 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
170-010-21346 dt 6d y> Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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NOTARIA PRIMERA DE QuITO 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION 

Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que 

al que me fue presentado 
conturme con su origin 

03:55, Mlfsiios> 
ANTECEDE está 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DENLA 

COMPAÑÍA ALTA VISTA CONSTRUCCIONES ALVISCON CIA LTDA.; PRIUS Sarna S a 
Ny en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

$ firmada en Quito el veintitrés de febrero de dos mil diecisiete.- 

  



COMO DE LA 
JUDICATURA po 

Factura: 001-002-000035841 

FECHA: 
TIPO DE 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

A 0 
20171701006000399 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701006000399 

TDE MARZO DEL 2017, (15:53) 
MARGINACIÓN 
'CESION DE PARTICIPACIONES. 
23-02-2017 
PO0947 

  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SANDOVAL RUEDA EDGAR —— [bog sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705262796 

MUÑOZ VINUEZA ANA LUCIA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1705058287 
CHONLONG VERA ANDREA [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1311926693 

AFAVOR DE   
  'NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  CHACÓN BAYONA JESUS 
EMIRO POR SUS PROPIOS DERECHOS PASAPORTE PE102978 
  ALVERNIA DE CHACON IMELDA     POR SUS PROPIOS DERECHOS PASAPORTE   AM794539     
  

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTOR' 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[CONSTITUCION 
24-06-2015 
PO2776 

    NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT. 

TESTIMONIO 

NOTARÍA SEXTA DEUCANTÓN QUITO 

q 

        NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO



RAZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCION de la compañía ALTA VISTA CONSTRUCCIONES 

ALVISCON CIA. LTDA., celebrada ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria 

Sexta del Cantón Quito, el veinte y cuatro (24) de junio del dos mil quince 

(2.015), de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por los cónyuges 

EDGAR EFRAIN SANDOVAL RUEDA Y ANA LUCIA MUÑOZ VINUEZA y 

ANDREA KARINA CHONGLONG VERA a favor de IMELDA ALVERNA DE 

CHACON Y JESUS EMIRO CHACON BAYONA, según consta de la escritura 

pública celebrada ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del 

Cantón Quito, el veinte y tres (23) de febrero del dos mil diez y siete (2017), 

que antecede.- Quito, a primero de marzo del dos mil diez y siete.- 

   amara Garcés)Almeida 

Notaria Sexta-del cantón Quito 
3 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

 





  TRÁMITE NÚMERO: 13952 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 10656 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 221 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
      

gistro NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

o RESPONSABILIDAD LIMITADA 

e e DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /23/02/2017 

a NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALTA VISTA CONSTRUCCIONES ALVISCON CIA.LTDA 

sí 3 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

> 
> 
  3. DATOS ADICIONALES: 

  

  
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 50000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 4017 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 05/08/2015.- 

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 100ÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017     

9, >, 
E 

No é E 
t / : AB ¿ 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- - 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO S 

$ % e S 
5 E Poca qe CoN DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1



¿pisto oa 
JODICATURA ao 

Factura: 001-004-000036685 

A A 
20171701001P00947 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

   

  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

                    

  

      

  

    

EXTRACTO 

J 

[20171701001P00947 p 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE FEBRERO DEL 2017, (15:16) 

OTORGANTES Jl 
E z TE TOTORGADO POR M5 si | 

Documento de No. Y Ñ Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación ¡Nacionalidad Calidad representa 

SANDOVAL RUEDA EDGAR [POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA 
pa al Lera DEREOHOS CÉDULA A [CEDENTE 

Ñ POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural. [MUÑOZ VINUEZA ANA LUCIA — [DR Os CÉDULA 17oseseza7 [02 [CEDENTE l 

CHONLONG VERA ANDREA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nata RINA bEneGhoS CÉDULA 1o1iozos99 | CEDENTE 

ASE an TEA FAVOR DEA 
Documento de No. dl Persona que Persona Nombros/Razón social Tipo interviniente add identificación [Nacionalidad | — Catidad cien 

CCHACON BAYONA JESUS POR SUS PROPIOS [COLOMBIAN | CESIONARIO Natural Eo DERECHOS PASAPORTE Peroza7e — |E PA 

POR SUS PROPIOS [COLOMBIAN |CESIONARIO 
Natural ALVERNIA DE CHACON IMELDA DERECHOS PASAPORTE AM794539 A (4) 

UBICACIÓN 
y Provincia NIN EN Parroquia 

PICHINCHA [QUITO MARISCAL SUCRE       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES:     

[eonrras DEL ACTO O 150000.00' 
CONTRATO;   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

¿uERIUS y, 
e Le 

Y $ 
Teta po 

  

  

  

   .. COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de: ........ 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

Otorgada pG'ONSTRUCCIONES.ALVISCON-CIA-LTDA;- 

  

ALTA VISTA 
  

  

A favor de: .... 

    

  

Parroquia:.... 

  

Cuantía:.....   

  Quito, a --:5D:-80:000,00""     23—DE FEBRERO DE Z017 

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 
Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 

Quito - Ecuador 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Sosa, 2017-17-01-NOTARIA 01 P00947 

ta a CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ALTA VISTA 

CONSTRUCCIONES ALVISCON CIA LTDA. 

CEDENTE: 

EDGAR EFRAÍN SANDOVAL RUEDA, 

ANA LUCIA MUÑOZ VINUEZA Y 

ANDREA KARINA CHONLONG VERA 

CESIONARIO: 

JESUS EMIRO CHACON BAYONA E 

IMELDA ALVERNIA DE CHACÓN 

CUANTIA: USD 50.000,00 

DI” 3 COPIAS 

  

ii AC ¡5551 

ESGRITURA NÚMERO..- POD947 coco 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día jueves veintitrés (23) de febrero 

el dos mil diecisiete; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, por una 

parte, los cónyuges EDGAR EFRAÍN SANDOVAL RUEDA y ANA 

LUCIA MUÑOZ VINUEZA, por sus propios y personales derechos; la 

señorita ANDREA KARINA CHONLONG VERA, por sus propios y 

personales derechos, a quienes en adelante se les podrá denominar 

como los CEDENTES; y por otra parte, comparecen el señor JESUS
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

propios y personales derechos y la señora IMELDA ALVERNIA DE 

CHACÓN por sus propios y personales derechos, a quienes en 

adelante se les podrá denominar como los CESIONARIOS. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, a 

excepción de ANDREA KARINA CHONLONG VERA que es soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana a excepción de JESUS EMIRO CHACON 

BAYONA e IMELDA ALVERNIA DE CHACÓN que son colombianos, 

domiciliados en esta cs de Quito Distrito Metropolitano a excepción 

de JESUS EMIRO GHACON BAYONA y IMELDA ALVERNIA DE 

CHACÓN que tienerí su domicilio en Colombia, y plenamente capaces 

conforme a lo SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO 

UNO.- La Sana ALTA VISTA CONSTRUCCIONES ALVISCON CIA 

A consta mediante escritura pública otorgada el veinte y 

cuatro de junio de dos mil quince, ante la Doctora Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el cinco de agosto del dos mil 

quince.- DOS PUNTO DOS.- La Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la compañía ALTA VISTA CONSTRUCCIONES 

ALVISCON CÍA. LTDA., en sesión celebrada el ocho de febrero de dos 

mil diecisiete, resolvió por unanimidad aprobar la cesión de 

participaciones constante en el presente instrumento.- TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Por el presente instrumento, en 

forma libre y voluntaria, los cónyuges EDGAR EFRAÍN SANDOVAL 

RUEDA y ANA LUCIA MUÑOZ VINUEZA proceden a ceder y transferir 

a favor de IMELDA ALVERNIA DE CHACÓN la cantidad de veinticinco 

mil (25.000) participaciones de un dólar (US$ 1,00) cada una, 

equivalentes a VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON (US$ 25.000,00). De la misma manera,
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

A, 
ANA LUCIA MUÑOZ VINUEZA    
C.C. [ros 9682873 

ul 
ANDREA KARINA/ CHONLONG VERA 

   

  

'MIRO CHACON BAYONA 

/ pe lozaro 

IMÉLDA ALVERNIA DE CHACÓ! 
heal ica, 

PAS. AH3MAS 39 
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OS 
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SOCIO CAPITAL PARTICIPA PORCENTAJE 
SUSCRITO Y * CIONES 
PAGADO 

AN 

Jesús Emiro Chacón Bayona US$ 25.000 25.000 50 % 
Imelda Alvernia de Chacón US$ 25.000 25.000 50% 
TOTAL US$ 50.000 50.000 100 %           
  

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras Secretaría elabora el 
proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. Reinstalada la sesión, se procede a la lectura 
de tal proyecto, el mismo que es aprobado por unanimidad y con el voto conforme de todos los socios 

concurrentes.     

    

   

La Presidencia de lara cor jeluid a laSesión a las once horas cuarenta minutos. 

   
   

_—— 

Andre: jna etoniong Vera 

  

e, 
Emiro Chacóñ Bayona
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O Y eCcION General ae Kegistro Civil, Identificación y Cedulación e 

  

   

CERTIFICADO DIGITA 

Número único de identificación: 1705262796 
1705762796 

Nombres del ciudadano: SANDOVAL RUEDA EDGAR EFRAIN 

  

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/JORDAN 
  

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1956 

    
Nacionalidad: ECUATORIANA - 

  

Sexo: HOMBRE: 

Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: GERENTE 

Estado Civil: CASADO 

hs ónyuge: MUÑOZ ANA LUCIA 

Fecha de Matiriónio: 21 DE MARZO DE 1986 

i Nombres del padre: SANDOVAL HUGO 

Nombres de la alí: RUEDA MARIA LUISA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2015 
s q 

Información certificada a la fecha: 23 DE FEBRERO DE 2017 

_ Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

     N? de certificado: 177-010-21300 Digital si med 

  

    

  

    

    

  

Date: 2017.02 234812428 ECT 
Reason: Firma EMiflánica 
Localion: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

E 10531300 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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A 2 ecciOn venera: ae Kegistro Civil, identificación y Cedulación Xx 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

¿Número único de identifica l 1311926693, 
1311926693 ' 

: CHONLONG VERA ANDREA KARINA 

      
¿Nombres del. ciudad:    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

P
A
N
A
 

Lugar de: nacimiento: ECUADORIMANABI/SUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ 

  

Fecha de nacimiento; '9 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA Sy 

  

      

Sexo: MUJER ¿7 

   Instrucción: BACHILLERATO 

  

VETA EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO. + 

Cónyuge: --———-- 

Fecha de Matrimonio: 3 

  

Nombres del padre: CHONLONG ZAMBRANO ROBERT MANUEL 

= Nombres de la madre: VERA ROMAN JENNY DEIDANIA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

o 4 a Digitally signi N* de certificado: 170-010-21346 OSWa! o 
Date: 2017.02.231 
Reason Firma El 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
170-010-21346 dt 6d y> Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

  

    

  

    

  

    

  

          

 



    y ns JO OUNjUOo 
pyepanb 3 400 

nolovaliadón 2 Pla da Ova ME 
DLED. 

            

      

  

   nt mt 
  

m2 ases 56% e] 
00 EE MLS 

  

    

  

: e sz 

“piengIoo 

ANOAESVA   



  

NOTARIA PRIMERA DE QuITO 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION 

Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que 

al que me fue presentado 
conturme con su origin 

03:55, Mlfsiios> 
ANTECEDE está 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DENLA 

COMPAÑÍA ALTA VISTA CONSTRUCCIONES ALVISCON CIA LTDA.; PRIUS Sarna S a 
Ny en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

$ firmada en Quito el veintitrés de febrero de dos mil diecisiete.- 

  



COMO DE LA 
JUDICATURA po 

Factura: 001-002-000035841 

FECHA: 
TIPO DE 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

A 0 
20171701006000399 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701006000399 

TDE MARZO DEL 2017, (15:53) 
MARGINACIÓN 
'CESION DE PARTICIPACIONES. 
23-02-2017 
PO0947 

  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SANDOVAL RUEDA EDGAR —— [bog sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705262796 

MUÑOZ VINUEZA ANA LUCIA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1705058287 
CHONLONG VERA ANDREA [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1311926693 

AFAVOR DE   
  'NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  CHACÓN BAYONA JESUS 
EMIRO POR SUS PROPIOS DERECHOS PASAPORTE PE102978 
  ALVERNIA DE CHACON IMELDA     POR SUS PROPIOS DERECHOS PASAPORTE   AM794539     
  

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTOR' 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[CONSTITUCION 
24-06-2015 
PO2776 

    NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT. 

TESTIMONIO 

NOTARÍA SEXTA DEUCANTÓN QUITO 

q 

        NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO



RAZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCION de la compañía ALTA VISTA CONSTRUCCIONES 

ALVISCON CIA. LTDA., celebrada ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria 

Sexta del Cantón Quito, el veinte y cuatro (24) de junio del dos mil quince 

(2.015), de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por los cónyuges 

EDGAR EFRAIN SANDOVAL RUEDA Y ANA LUCIA MUÑOZ VINUEZA y 

ANDREA KARINA CHONGLONG VERA a favor de IMELDA ALVERNA DE 

CHACON Y JESUS EMIRO CHACON BAYONA, según consta de la escritura 

pública celebrada ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del 

Cantón Quito, el veinte y tres (23) de febrero del dos mil diez y siete (2017), 

que antecede.- Quito, a primero de marzo del dos mil diez y siete.- 

   amara Garcés)Almeida 

Notaria Sexta-del cantón Quito 
3 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

 





  TRÁMITE NÚMERO: 13952 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 10656 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 221 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
      

gistro NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

o RESPONSABILIDAD LIMITADA 

e e DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /23/02/2017 

a NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALTA VISTA CONSTRUCCIONES ALVISCON CIA.LTDA 

sí 3 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

> 
> 
  3. DATOS ADICIONALES: 

  

  
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 50000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 4017 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 05/08/2015.- 

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 100ÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017     

9, >, 
E 

No é E 
t / : AB ¿ 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- - 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO S 

$ % e S 
5 E Poca qe CoN DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1



¿pisto oa 
JODICATURA ao 

Factura: 001-004-000036685 

A A 
20171701001P00947 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

   

  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

                    

  

      

  

    

EXTRACTO 

J 

[20171701001P00947 p 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE FEBRERO DEL 2017, (15:16) 

OTORGANTES Jl 
E z TE TOTORGADO POR M5 si | 

Documento de No. Y Ñ Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación ¡Nacionalidad Calidad representa 

SANDOVAL RUEDA EDGAR [POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA 
pa al Lera DEREOHOS CÉDULA A [CEDENTE 

Ñ POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural. [MUÑOZ VINUEZA ANA LUCIA — [DR Os CÉDULA 17oseseza7 [02 [CEDENTE l 

CHONLONG VERA ANDREA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nata RINA bEneGhoS CÉDULA 1o1iozos99 | CEDENTE 

ASE an TEA FAVOR DEA 
Documento de No. dl Persona que Persona Nombros/Razón social Tipo interviniente add identificación [Nacionalidad | — Catidad cien 

CCHACON BAYONA JESUS POR SUS PROPIOS [COLOMBIAN | CESIONARIO Natural Eo DERECHOS PASAPORTE Peroza7e — |E PA 

POR SUS PROPIOS [COLOMBIAN |CESIONARIO 
Natural ALVERNIA DE CHACON IMELDA DERECHOS PASAPORTE AM794539 A (4) 

UBICACIÓN 
y Provincia NIN EN Parroquia 

PICHINCHA [QUITO MARISCAL SUCRE       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES:     

[eonrras DEL ACTO O 150000.00' 
CONTRATO;   

 


